RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006874, Ent. N° 5356/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº PMU 035/2011, convocada para el suministro y colocación de Refugios Peatonales para Usuarios del Sistema de Transporte Metropolitano (Préstamo BID 2040 OC-UR);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1749/12 de fecha 07/05/2012 la Intendente de Montevideo adjudicó la Licitación de referencia  de acuerdo con el siguiente detalle y modelos diseñados por la Intendencia: empresa TEYMA S.A. Lote 1:  suministro y colocación de refugios nuevos – modelo básico por un monto de $ 156:307.509, Medina y Posamai Lote 2: suministro y colocación de refugios nuevos – modelo básico  con banco, por un monto de $ 81:857.785;  Lote 3: suministro y colocación de refugios nuevos – modelo básico  grandes dimensiones, por un monto de $ 10:467.122; y Lote 4: suministro y colocación de refugios nuevos – modelo básico, por un monto de $5:386.454. Todos los importes incluyen IVA, Leyes Sociales e imprevistos por 5%;

2) que en Sesión de fecha 19/07/12 el Tribunal observó el gasto porque:  a) los contratos de obra, adquisición de bienes o prestación de servicios que realicen las Intendencias en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de Crédito de los que la República forma parte, no quedan sujetos a los procedimientos de contratación del mismo, de acuerdo con el Artículo 42 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por ende le son aplicables las disposiciones generales establecidas en el TOCAF; b)  no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley Nº 18.172 respecto de la publicación en la página electrónica de compras estatales; y     c) tampoco consta que se haya conferido la vista que preceptúa el Artículo 58 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), teniendo en cuenta el monto de la contratación;

3) que por Resolución Nº 3484/12 de fecha 20/08/12 la Intendente reiteró el gasto estableciendo que, con relación al requisito de publicidad, se había efectuado la misma, omitiéndose la agregación de la documentación correspondiente. En cuanto a las restantes observaciones, se destaca que la aplicación de dichas normas podría significar que el BID no efectuara las transferencias de fondos;

4) que el 19/12/2012 se labró el acta de inicio de los trabajos, correspondiente a la Firma  TEYMA S.A. (Lote Nº 1);
5) que con fecha 04/12/2013 el Departamento de Movilidad Urbana informó que se habían producido diferencias entre los metrajes estimados para la Licitación y los realmente ejecutados, enumerando las causas de las variaciones (entre otras, corrimiento de refugios por reclamos o interferencias, reposición de algunos vandalizados), estimándose que el monto básico necesario para terminar las obras sería de $ 22:000.000 sin incluir impuestos, Leyes Sociales y ajustes paramétricos;
6) que el 31/01/14 la adjudicataria brindó su conformidad  para la ampliación de referencia;

7) que la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana informa, con fecha 14/0814,  que luego de finalizadas y certificadas las últimas tareas imprevistas realizadas en el mes de junio del presente por la empresa TEYMA S.A., el monto básico a ampliar en la Licitación es de $18:281.039, IVA incluido;
8) que por Resolución Nº 3859/14 de  08/09/2014 la Intendente dispuso ampliar, al amparo del Artículo 74 del TOCAF el Lote 1 de la referida Licitación, por un monto de $ 18:281.039;

9) que se  realizó imputación definitiva con  cargo a la actividad presupuestal 503010102 derivado 389.000 por un total de $18:281.039, contando el rubro con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la Licitación original fue observada por incumplimiento de causales de  carácter insubsanables, que afectan la ampliación;
2) que la presente ampliación se ejecutó totalmente previamente al pronunciamiento de este Tribunal (Resultando 7); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 18:281.039, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº PMU 035/2011;
2) Devolver las actuaciones. 
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